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ADVERTENCIA OFICIAL. 
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V i illasityyes, árdeos? y anuncios que hayan de in

sertarse en los BGLKTIKSS OFICIALES se han de man
dar ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarin á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. ( 

PRECIO DE soscaicion.— En esta capital ¿llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mee; 36 al trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten sasoricioae», en Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
calle de lu Puebli, uuaier > 19, cuarto baio.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inemstot* ' ta! inporto del tiempo del abono en 
sellos.—Uo número suolto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las {disposiciones de las Autoridades, eaeepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oücialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas, pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN. 
PARTE OFICIAL. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI* 

NISTROS. 
i . u q .3 . ' / A o l í -

S. M. la Reina nuestra señora (<rue 
Dios guarde) y su; augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN, 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Espáflas. A to
dos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabod: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

1 Artículo 1.° Se concede á doña Catali-
na Recite, viuda del Licenciado en Medi
cina don Andrés López, que falleció vícti
ma déla epidemia colérica, la pensión anual 
de 3000 r s . , trasmisible después de su 
muerte á su« hijos menores, con arregle al 

0 1 1 artículo 76 de la ley do 28 de noviembre 
• 0 1 5 r t l e 1855 , y al decreto y reglamento para 

su ejecución de 15 de junio de 1860. 
, . ;Art . 2.° Se concede en iguales térmi 
nos á dooa Josefa Menay y a doña Looca 
día Lozano, viudas respectivamente de los 
Licenciados en Medicina don José Castellá 
y don Diego Aullo v Tomás, que fallecieron 
del cólera durante la epidemiado 1855,las 
pensiones de 4000 reales. 

Art. 3.° Las pensiones concedidas en 
los artículos anteriores principiarán A de 
vengarse desde el 28 de noviembre de 1855 
respecto á las familias de aquellos Profeso
res que fallecieron antes de este día y las 
demás desde el siguiente á la muerte de 
sus causantes. 

Por tanto mandamos á lodos los Tribu* 
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de 
mas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase ; 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 

xsus parles. 
Dado en Palacio á ocho de enero de mi 

ochocientos sesenta y dos.—Yo la Reina 
—-El Ministró de la Gobernación, José de 
Posada H e r r e r a . 

eb 
c n u s í 

II, por la gracia de Dios Doña i 
—— I"— — p»wim« vm uiu.i 

la Constitución Reina délas Espartas. A tó 
dos los que las presentes vieren y enten 
dieren, sabed: que las Corles han decretado 
y Nos sancionado to siguiente 

Artículo 1.° Se concede á dofia María 
González, viuda del Cirujano doo Marcos 
González, une falleció del cólera-morbo, en 
la ciudad ue Oviedo en el año de 185 i ; á 
doña María del Rosario Gómez, vin^a del 
Médico don Antonio José Luque, fallecí Jo en 
la villa de Puente Genil en 1355, lambled 
del cólera-morbo; á doña Juana Joaquina 
Peinado, que lo es del Mé Ifcó don Manuel 
Cabello y Rodríguez, que murió de la pro
pia enfermedad en el mismo año en la villa 
de Fuensalida, y á doña Bárbara Cerdas, 
viuda también del Médico don AntonioGu-
lierrez, víctima del mismo mal en la villa 
dé Monóvar en 1859, la pensión anual do 
4000 rs . que les corresponde á cada una de 
ellas con arreglo al art. 76 de la ley de Sa
nidad de 28 de noviembre de 1855 y calos 
artículos 5.° y 6.° del reglamento para su 
ejecución de 15 de junio de Í86Ó; cuyas 
pensiones serán trasmisibles á sus hijos s e -
¿un lo que dispone el art. 7 . ' del misino 
reglamento. 

Art . 2 . a Se concede igualmeote á don 
Agapilo, doña Mercedes, doña Cataliua y 
doña Isabel del Hoyo y Cormenzana, hijos 
huérfanos del Doctor en Medicina y Ciru
gía don-Pedro del Boyo, fallecido del cólera 
morbo en el lugar de Molledo en 1835, la 
pensión anual de 4000 r s . que los corres
ponde según los artículos de la ley y regla** 
mentó citados ánleriomcntc. 

Art. 3 .* Se concede asimismo á doña 
María Nicasia Martínez, viuda do don Pe
dro Joaquin Zomeúo, Cirujano titular de 
la ciudad de Cuenca, que falleció en ella 
en 1855 del cólera-morbo; a doña Manue
la Ruiz de Munain, viuda de don Ramón 
Ruiz Luzuriaga, Cirujano titular de la v i 
lla de Salvatierra, en donde murió- en el 
mismo año y de la propia enfermedad; á 
doña Joaquina Rodríguez Traba neo, que 
lo es de don Benito García Prada, Ciruja
no Ulular de la villa de Mieres del C a m i 
no, en laque sucumbió victima del mismo 
mal también en 1853: á doña Antonia 
Erro, viuda de don Fermín Senosiain, Ct-
rujaoo Ulular de varios pueblos del Valle 
de Ulzama, fallecido en el lugar de Arraiz, 
también del cólera-morbo en el citado 
arto, y á doña Celedonia Orue, viuda asi
mismo de don Benito Diez Ulzurrun, Ciru
jano Ulular de la villa de Auguiaoo, en la 
que falleció en el año de 1855 de una 
liebre tifoidea, cuya enfermedad se halla
ba desarrollada en aquella época en dicha 
villa en forma epidémica, la pensión 
anual de 3000 rs. á que los da derecho á 
cada una de ellas el art . 7o de la ley de 
SauidaJ, y los y o.° del reglamento 
p a n su ejecución, cuyas pensiones serán 
trasmisibles a sus hijos, seguu dispone el 
articulo 7.° del mismo reglamento. 

Art . 4.° Se concede liaalmente, á do
fia Mariana García Guirado, viuda de don 

Manuel Pérez v Martínez, Módico titular de 
ta villa de Alboz, en la que falleció del 
colera-morbo en el pasado año de 1860, 
la pensión anual de 5000 rs . , al tenor de 
los artículos citados de la ley y reglamen
to, de cuya pensión disfrutará la mitad, y 
ía otra mitad se dividirá entre sus tres 
hijas doña Juana, doña Isabel y doña 
Adoraoion Peroz y García y los dos hijos 
quedados del primer matrimonio de su di
funto esposo don Lucas y doña María Rosa 
Pérez y Simón, los que la gozarán según 
lo dispuesto en el art. 7.° del citado r e 
glamento. 

Art. 5 / Las pensiones concedidas en 
los artículos precedentes principiarán á 
devengarse desde 2,8 de noviembre de 

11855 respecto de las familias de los facul-
| tal i vos que fallecieron antes de este día, y 
\ V»* domas desde el siguiente hasta la 

muerte de sus causantes, y se regirán por 
las reglas establecidas para las del Monte
pío civil en cuanto no se opogan á lá ley 
«te Sanidad ni al reglamento de 15 de ju
nio del pasado año. 

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á 8 de enero de 
1862.—Yo la Reina.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y ¿Nos sancionado 
lo siguiente: ugü* I — 

Artículo 1.° Se declara subsistente la 
concesión del ferro-carril de Zaragoza á Bar
celona, otorgada por Real decreto de 27 de 
noviembre de 1852, y continuada por la ley 
de 6 de julio de 1355, á pesar de no ha
berse terminado dos de sus secciones en los 
plazos fijados por el art. 5.° de la espresa
da ley. 

Art. 2 . a La empresa concesionaria po
drá, con arreglo al a r t . ü.° da la misma 
ley, prolongar la linea desde Moneada á 
Barcelona, pero sin que se establezcan en 
esle trayecto á no mediar acuerdo entre 
esta empresa y la de Bircelona á Grano* 
llers, mas estaciones que la3 de Barcelona 
y Moneada para el tráfico general de la lí
nea, con prohibición del parcial entre estas 
dos poblaciones que pertenece esclusiva-
mente á la linea de BarcelooaáGrdaollers. 

Cuandoel Gobierno determine el enlace para 
poner en comunicación las dos lineas de 
Z tragoza á Barcelona y de Barcelona á Gra-
nollers, el mismo dispondrá la forma y con
diciones con que haya de verificarse en 
Moneada por cuenta de las dos compa
ñías. 

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de -
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar,cum
plir y ejecutar la presente ley en todas s a i 
parles. 

Dado en Palacio á primero de enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Yo la Rei
na.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Comercio* 

Considerando la necesidad que existe 
de dictar las prescripciones reglamenta
rias que 3on convenientes para asegurar 
el cumplimiento por parle de las compa
ñías de obras públicas de la ley de 29 de 
enero del presente año, que establece las 
reglas á que ha de sujetarse el límite de 
las emisiones de obligaciones que las em
presas de aquella clase pueden efectuar, 
según espresamente previene el ar t . 6.° 
de la citada ley; S. M. la Reina (que Dios 
guarde), oído el Consejo de Estado, se ha 
servido aprobar, sin perjuicio de las de
más disposiciones que en lo sucesivo fuere 
conveniente adoptar, las siguientes: 

Articulo i . ° A consecuencia de lo 
prevenido en el art . 5.° de la ley de 29 
de enero del presente año, las compañías 
concesionarias de obras públicas remitirán 
á este Ministerio, por conducto del Inspec
tor administrativo ó delegado, y en su de 
fecto del Gobernador, en los meses de 
enero, abril, julio y octubre, y al propio 
tiempo que el estado de situación corres
pondiente al trimestre respectivamente 
anterior, un resumen demostrativo del ca
pital que han realizado por acciones, sub« 
vención recibida, número de obligaciones 
emitidas, valor nominal de las mismas, 
rédito ó interés fijado, gastos de negocia
ción, producto que esta ha rendido, fechas 
de su emisión y amortización, en la forma 
y con los detalles que constan en él aojan* 
to modulo núm. i . 4 

Art. 2.° Las mismas compañías darán 
cuenta á esle Ministerio, por el conducto 
espresado eo el articulo anterior, de toda 
emisión de obligaciones que acuerden 
efectuar dentro de los ocbo dias siguientes 
á aquel en que las juntas generales ó Con
sejos de administración, si para ello estu
vieren facultados, adoptaren el acuerdo 
mencionado, con espresion de los estreñios 
que aparecen en el modelo núm, 2 / , y 

j oñ coEtc 
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oo procederán á su negociación hasta pa-
sadov je in le dias, á contar de aquel en 
que dieron cuenta al Ilíipector, delegado 
ó Gobernador, cuyos funcionarios espedís 
rán en comprobado u, y en el 3 d o de re« 
cibír ol aviso, el resguardo ó'certificación 
correspondiente. 

AcU, 3 . " U s coiujwñins que teniendo 
consignada en sus es tMlos la^acul lSrde 
emitir obligaciones, deseasen ampliar la 
emisión dentro de las bases que para com
pletar su límite fija la esp esada ley, ne
cesitarán acordarlo previamente en junta 
general de accionistas. Pero si dicho acuer
do implicara alteración de los estatutos, 
ya por Gjarse en ellos un número ¡ovaría»* 

JIIA HA nhlia.™jnn»B A nnn atima ftetprrpj 
dada dé prWfflcjOS.,TjoTn^t65quíera 
oirás c a n t ó , necesitará YaJfepfobacion del 
Gobierno, previas' los requisitos que pre
viene la legislación vigente. En igual caso 
sé hallarán las compañías que, teniendo 
establecida ea sus estatutos una relación 
entre el.capital coacciones y obligaciones 
menor de la que autoriza la ley de 11 de 
j ir inrde—060, hubiesen de alterarla «o-
sentido de! máximum que esta consigna, 
y desenvuelve la de 29 de enero del pré
senle rano. 

Arl. 4." Los funcionarios eapresa^os 
en el arlJ 1;° elevarán inmediatamente al 
Gobierno los acuerdos á que se.reüérei el 
articulo y liarán, asi respecto dé és
tos, como de los resúmenes trimestrales, 
consignados en el anterior, las obHervaejo-
nes conveniente« 4jlpkra¿«iiJiB(bU^tííj y 
apreciación. Mandarán Suspender, hasta la 

-gil) resolución del Gobierno, la ejecución,de 
•mi 
103 

der en cuanto concierne á saber y fijar I 
situacionde una mina, asi en la sup< 
como en e.l interior, á fin 
concesionario separenál es < 
plolable, y se circunscriba i 
su propia concesioo. Do este' 
sigue evidentemente que 14? reclaioaciónes 
fcore^intrusión ile unas % otra, minas 
solo pueden ser objeto de espediente ad
ministrativo, en cuanto gpreflasse aspire 
á que se fije la estensio¿y limite do cada 
mina y se conozca si b a ' t e b i d o in t rus io
nes, acordándose lo oportuno paia evitar
las v hacer que cala mina se concrete á 
i i l t í l d n í : jbe fcfBon ¡3 | a^sc lus /v£Í lo t í^ 

¡Tribunales de justicia d^S-
de el momento en que, aclarada y fijada 

demnizaciorr de dfcños por rozón <to la^ib^ 
trusiones y abono de los niinerales~tndebK 
damente eslraidos De este modo quedan 
perfectamente deslindadas las atribuciones 
administrativas y las jujiciales, señalán
dose á cada cuál las que le son propias. 
La Administración, en efecto, limita su 
acción y -;u interés á U fijación del terre
no esplólable que concede, porque con es* 
lo tiene lo suficiente, asi para respetarlas: 
concesiones mineras que ..ha hecho, como 
para saber el limite que puede. señ>laf á 
las sucesivas que otorgue; mas.si una vez 
aclarada y orillada la cuestión de- deslin
de, así:superficial como interior, los inte
resados tienen que rec lamar minerales In
debidamente oslraidos é indemnización de 
¡lapos, estas cuestiones -on ya del esclu-
sivo interés de las parles, y por lo misino 

¡u^i te ¡competencia de los Tribunales, con 
lodo acuerdo de emisión que á su juicio, taqto n>as motivo, cuantoque en semejan-
no se halla re dentro del limite de la ley, tes cuestiones; lo mjsmo puede haber acejou 
ó careciere de alguno de los requisitos civil que acción criminal, según la cansa 
previos que previene esta Real' orden1 eu ó el móvil que ¿aya . originado las intju 
su caso respect ivo , y proh ib i rán las emi-

oiuoaiánea.t tuyaoamorliMCion.no deba e^Cr 
luarse con los rendimientos de la obra ob
je to de la empresa denlro del periodo; de 
la concesión, y sin acudir á nuevas emi
siones hechas, coi^ aplicación á aquel lin. 

Arl. o.° Las compañía? que por p a 
llarse Inspeccionadas por un delegado ó 
Iti&péctor hubieren de dirijirse á este Mir* 

1 f i l u MÉ(ér io por su conducto en la forma f pa-
-tüo>£i|ó$ fines que espresa el arl . 2íVenta

rán obligadas además á dar cuenta dejlos 
acuerdos dé emisión de obligaciones al Go
bernador de la provincia d«ndc radique el 
dojmicilio social, denlro del plazo de ocho 
dias, establecido eo el espresado artícul.-. 
Siempre que el .Gobernador de la provin-

^ " c t t ^ ' á consecuencia de esta noticia ó de la 

sienes y el aprovechamiento de minera les 
ágenos. 

Contra estadoctrina.no puede objetar
se que osiala jurisprudencia eu contrario 
por, efeclodo, ladecisión contenida eq el 
Real docrelp de 16 de euoro de 186,1 - Se 
a^cidió efectivamente á favor de la Admi
nistración Ja competencia suscitada entre 
ese-Gobierno de provincia y el Juzgaddde 
Canjayar; pero versaudo el espediente 
que la promovió sobre las quejas de uoos 
mjntups contra otros, por suponer qu¿) sai 
había invadido el terreno de unas, minas 
con las labores de otras, nadase resolvió 
eu oposición coa los principios antes es-
púeslos, pues que solo se t ra taba de hacer 
deslindes interiores de la competencia de 
la Administración, y no había auO llegiüj) 

que implica el cumplimiento dsl art . 2.° el caso de poderse ejeccilaij-las acciones 
en gü casó respectivo, ó bien por los de- que compelen* á los Tribunales. Kn, vista 
m á s medios que eslíme conveniente, ad- de todo, y teniendo en cuenta el resulláíjq 
quiera el eonocímiedo de qúfr con iofcac- que ofrece el espediente instruido en ese 
cion de la ley ó de los estatútoV sociales Gobierno, do provincia, i .iuSMocia del in~ 

lo espueslo por el Tribual Supremo 
uerra y Marina en acordada.de 7 del 

corriente,-tw tenido a bien declarar por 
H n l o g e S a l que e n j a s vacan te sé |Be« 
riniátóes .lo lodos los cargos de la carrera 
jurídico-Ulftlar, á falla : : e n r i ^ . n 
situación d* reemplazo con gocé de sueldo 
ó sin el oo situación pasiva, se de prefe
rencia á los aspirantes que lo soliciten, 
coq predilección de los de primera clase 
d que han p r e n d o servicios eo dicha car
rera, á los le > • -i¡í.l i, y á su antigüedad 
en el orden de los escalafooes. 

De Real orden lo digo á V . E. para 
su coáocimiínto v efeolrs correspondien-
J e s / O i f t ^ a t j e á j r i ü l muteBoVaños. 

MadriJ 20 de cuero de 1862.— 
0 , Donne l l . - -Senór . . . ; , -r, = 

Número 10.—Circular 

Excmo. señor: El señor* Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

«lie dado .cuente á la R p i n a ^ . D , - G r 

de la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio eu i de. octubre, último, pros 
movida por el Teniente que fué del.bata
llón de cazadores de Tarifa, uújnero oV 
don Luis Alvarez y OrdoiM dado-de baja 
en el ejército en virtud de Iteal orden de 
29 de agosto de I S ó l , solicitud,)' re* 
lief en su empleo, fundado en que por 
hallarse enfermo no pudo presentarse t-n 
su cuerpo al terminar la próroga de Keal 
¡concia que se hallaba disfrutando. Ente-

rada S .M., y le'hicu lu presente (jue el 
interesado no llenó como.debia á su dobi-
dó tiempo las prescripciones e s t a r c i d a s 
en Iteal orden dé 11 de noviembre; de 
1839;, cousiJerando no obstante que la 
Ueal licencia y próroga que obtuvo p a r a 
ó'ila eórle fué por o*.:ferino á consecuenbía 
le una disentería adquirida en Afrjca, ha 

tenido á bien, de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Maiina en acordada de 27 de di
ciembre próximo i asado, concederle por 
gi"..cía especial la rehabilitaron en su em» 
pleo, sin mas abono de sueldos que, de$des 
esta fecha, y con la adveilencia do qjie en 
lo sucesivo nó se le tendrá cousideracloií 
alguna si no procura ajustarse á lo que e s 
tablecen las Reales bidones yigentesj 
debiendo ademas emprender la 
inmediatamente ~ 
cazadores 
será nuevamente alta como supernu 
merario si no hubiese vacante, de su clasei 
que pudiese ocupar. Por úíliino, es la 
Iteal voluntad que de esta disposición, del 

_ ley 
se ha llevado a cabo una negociación*de 
obligaciones para la cual la compañía no 
estuviere facultada, procederá a aplicar 
el correctivo que autoriza el art . 10 de la 
ley da 28 de enere de 1848. 

Lo que de Real orden di-o á Y pa
ra su iuíeligencia y cumplimiento. Piós 
guarde á Y muchos anos. Madrid 17 
de febrero de 1862.—Vega de Armijo.— 

-k> :Sefior 

Minas; 

Con esla fecha digo al Gobernador de 
Almería lo siguiente: f 

' « a b a I-yfoflfej- ¡gVraíó final del artículo 87 
del reglamento para la ejecución de la ley 
Tícente de Minas, se dispone que las cues
tiones promovida acerca de superposicio
nes y reclificacioc de límites en las peí l] -
nencias y ¡aberes mineras , sean de la es 
elusiva ct mpetencia de la Administración 

' . - t a verdadera inteligencia de esla dispo 
siefón' del reglamento coBsiste en que 
correspondiendo á fa Administración las 

^¿Bestiones de superposiciones y redi tica 
i < cion'de limitesíoe'hiflíf ertenenciasy lább 

res mineras, compete á la misma enten-

téresado en la mina Virgen de la Parra% 

sobre intrusión en' el terreno de la misbaa, 
con las labores de las colindantes, Virgen 
del Mar y San Miguel, lá Reina (que Dios 
guarde) se ha servido disponer que dicho 
interesado se limite á gestionar ante la 
Administración lo que es dula'uicumbencia 
de esta Couarrégío á !os ptincipiOs'qúe se 
dejan sentado», si es que cree que aun no 
está completa en este punto la instrucción 
del espediente; debiendo acudir al Tribu
nal ordinario que compela en lodo lo que 
tenga relación con el abono do minerales 
eslraidos é indemnización de danos y per-» 
ja idós , según se acordó ya por Real ó'rdeo 
de i¡9 de noviembre de ÍSUO.» 

Lo que de Real orden,comunico ¿ 
V. S. para que lo tenga presente eu los 
casos que juedan ocurrir. Dios guarde á 
V. S. muchos aüos. Madrid 14 d¿ febre
ro de 1^02. —Vega de Armijo.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

dicho pueblo hasta el dia de su falleci
miento. Enterada S. M. .y l en i endo pre« 
senté quedos indi vi luos de trnpa á quig, 
nes se espiden licencis^Bará j fcab lecer 
su salud deben disfrutar durante ellas los 
haberes y pan que devenga 3U plaza, lo 
mismo que se vorifija con los Oficiales 
respecto á su sueldo, y que en aquel pe
riodo di* tiempo llenen derecho á lá*hos
pitalidad, recibiéndola ya en los hospita
les milílires, ó ya en los civiles si los 
üubiese en donde residan, ó bien en po« 
b'.aciones inmediatas, y en caso de que 
por la gravedad de sus dolencias no pu
diesen ser trasladados á ellos sin esposicioo, 
deben recibir la asistencia domiciliaria en 
los términos que están prevenidos, se ha 
servido resolver, "de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 6 de di-
ciembre próximo pasido, que la referida 
Real orden do l . v do mayo de 1860, dic
tada para los quo enferman hallándose de 
tránsito de ua punto á otro, es>.áplica-
ble al caso presente y á Cuantos ocurran 
coii<tgualea-ó4dófllieas eifeunsteaeit», de
biendo V. E . en su consecuencia disponer 
lo conveniente á lin de quo en la forma 
quo proceda se satisfaga al Ayuntamiento 
del pueblo de Guiso el importe de las 
estancias que ha reclamado, devengadas 
por dicho soldado José Cheli desde 25 de 
mayo al 27 de agosto de 1860, ambos 
inclusive.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E; muchos años,'^Ma
drid 2 i .de enero de 48(i2 —El Subsecre
tario, Francisco deUztáfiz .—Señor. . . . . 

SEGUNDA SiCGCtOíN. 

Sección de Fomenl').— Ser/ociádó, o.0—' 
Instrucción pública.—Swn. a 1. 

No habiendo satisfecho las asignacio
nes de los maestros» y material do escuelas 
correspondientes al cuarto trimestre del 

S ^ S .atio último, algunos, aunque pocos, AlcaN 
/ T l ^ ^ r h h í i S í : des de los pueblos de esta |>rovmgaR no 
í s > Tarifa num.ro t>, e o ^ q u e ¿ , nuevamente á 

teíqué seP hallan en descubierto, fevuel-
vâ n cumplimentados denlro del término 
i m p r o b a b l e de tres d.as los eslados^que 
para el referido pago se les remitieron, en 
la inteligencia que de uoveríGQ^río,pasado 
dicho plato, procederé sin mas' aviso á lo 
que ha va lugar. i¿nflq » 

Madrid i .° de marzo de l)Sf2.—El 
Duque de Seslo. 

mismo modo que, .se efectuó con la baja 
del mencionado Olioial, se dé conocimien-
lu á los IJireclores é Inspectores generales 
de las armas, señor General en lieíeüot 
primer ejercito, Capitanes generales de 
tos distritos, y al señor Ministro do! U 
Gobernación.» 

De Koal orden, compoicada por dicho 
sCñuV Ministro, ío traslado á V. E . para 
su conocimiento y elegios consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años.^lauVid 
2U de enero de l t í62.—El Subsecretario, 
Francisco de Uzláriz.—Señor 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

i Número 36.—Circular. 

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 

Excmo. señor: El señor Ministro de, 
la,Guerra olee boya l Director general 
de Administración militar lo que sigue: 

«He dado cúeola ¿ l a Reina (Q I). G.) 
de lo espueslepor Y. E. eo 16 de febrero 
úllimo, acerca del espediente que el Inlens 
denle u.iiilardel distrito de Aragón le diri
gió á consecuencia de nna reclamación prac-
licada por el Alcalde de Guaso, en la pro 
vínola de Huesca, para el abono, con ar
reglo á- lo que previene la Real orden de 
1 > de mayo de 1800, de 960 rs. , irapors 
lo de 96 estancias causadas por el soldado 
del regimiento de infaotaría Rey, número 
1.°, José GheJi r el cual foó asistido en su 
propia casa, donde se hallaba con licencia 
por enfermo, por el Médico y Cirujano de 

Secretaria ,-^Ntgociado 2. 
mierilos. 

Se halla vacante por renuncia/la pjaza 
de Secretario del Ayuntamiento de. El 
Álamo, dotada con e! sueldo anual de QOOO 
reales, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al alcalde-
presidente do aquélla municipalidad, den-
W-del término de an mes, que ettípezará 
a contarse desde el dia que "se pübflquc 
por tercera vez el presente anuncio en la 
G<ic la de Madrid^ en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circuustaucias prevenidas en' el Real 
decrelo do 19 de ocuibre de 1853, ó en 
la Uval orden de 21 de.¡goal mes de 1858. 

Madrü 28 de fubtvro <kr l ^ í t t l ^ 
Duque de Seste, -
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente al cuarto trimestre de 1 8 6 1 . 

pt:wona 

qae i>re»tó ol servicio 

Baltósar Ortega... 
Ídem 
ídem 

' \ . ídem 
. _ Ídem 

ídem 
léem 

2 ~ ^ 7 Ídem -

Idetn 
Ídem 
ídem 
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Guardia civil. . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Manuel B--iteran.. 
Guardia civil... . 
Tícenle Ydcárcely 
Josefa Moreno . 
Guardia civil.. . 

ídem 
Ángel Giménez... 
Guardia civil.. . 
Para dos presos... 
Miguel Rioro.. . 

[Joaquín García.... 
Mallas Abad... . 
Dos infernos. . 
Javier On us . . 

: - j* *" 
José'Huerta... . 

FranciscoGarcia.. 
Pedro García.. . 
Julián Heruajidez. 
Rafael Pal:»... • 
Juan Montero. . 
U ñ s N . . . . 
Un preso.. . . 
(Guardia civil. , 
,ío'sé"Gayeno... . 
Fran:isco Vidal.. 

oíros. 

Presos, 
ídem 
ídem 
í d e m 3 * ' 

""toldera' 
Cazadores de Vergara. 

Eníermo. 
Ídem 

Presos. 
ídem 

Enfermo. 
3 » 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Infantería, i 
EDfcrmos. » 

Ídem 
Presos. 

Enfermo. 
Idein 
ídem 

Ídem 
c Presos. 

Enfermo, 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 

: Getáfe. 
Moáléles. 

Ídem 
ídem 
ídem— 

Madrid. 
Móstolos. 
Badajoz 
Talaveri. 
Getafe. 

», 

Jüagadei 
Alealde constit 

ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general. 
A l^ lde constil. 

Gobernador. 
Alcalde consilt. 

íurgaáJo; 

Alcalde coásQt. 
3 ' ^ ' c **• * 

Wem 
ídem 

Alcaldo corregr. 
Alcalde convlil. 

ídem 
Coronel. 

Alcalde cou^tit. 

Navalcarñ.* 
¡ídem 
Madrid. 

D.* Pert^. 
Peraleda. 

Madrid-
Talavera. 
Plaaencia. 
Móstolei. > Ídem 

Belbis. ; ídem 
Cádiz. Capitán general. 
Madrid. .* 'ídem 

HNavalcarn,?Adea4eV-con« t i t < 

Llóm 

1.1 •: 111 
Álbacoto. 

Píavalcarn.0 

Ídem 
Badajo í . 
Madrid* 

Juagado. 
Alcalde consüt 

ídem 
lidem 

Gobernador. 
. Ídem 

NOb e . i 
id: 

» 
id. 

id. 
i I. 

Octubr 
iNobre: 

» 

» 

id. 
id. 

Selbre. 
-Nobrd. 
Dicbre. 
Xobra. 

id. 
Dicbre. 

id. 
Sotbre. 
Dicbre. 
Nebm-
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 

Nobre. 
Enero. 

1ÍÍ81 
id. 
id. 
id. 
td.~ 
Id. 
id. 
id. 
id. 

jd. 
id.", 
id. 

J d | 

îd. 

í 
id. 
id, 
id. 
,,i 

S: 
1 id. % 

Procede 
el asistido 

de 

Mogoles, 
ídem 
Ídem 
ídem 
torem 

* — 
» 
e 

ídem 
o 
u 

: » 

jNavalcarn_ 
[Socuéllamosl V 

TtRMINAGION DEL SERVICIO 

Pueblo en 
que se 

terminó" el 
servicio. 

Getafe. 
Madrid. 

ídem 
' ídem 
Gotafe. 
Madrid, 

ldora 
Alcorcon. 

Madrid. 
Getafe. 

El Pardo. 
Alcarcon. 
Madrid. | 

1 lera 
Abarcón. 

iNar^tcar'."..* 
Madrid. 
=Iifem 

'Navdcarn.* 
Madrid. 

AJíorcon. 
(íelale. 

Alcorcon. 
Madrid, 

¡Yalmojado. 
Madridv 
Metate. 
Madrid, 
•ídem 
ídem 
ídem 

Naval CiTrn¿a 

Es copia conforme con las órdenes originales (p íese acompañan y se 

Reglamento aprobado p o ^ l lixemo. Sk Gobernador civil en 2 0 de may 

Getafe a 8 de enero de 1 8 6 2 . 1 - V . 0 B . °—El AlcaFde Presidente, Faustino 
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art. 4 5 d e ! 

presente en 
-3 S 



de responder á tas deudas que pudiera t e 
ner su testamentaría, como- equivocada» 
menté se estendíó en el registro de hipo
tecas-de esta corte a l hacer Ha-inscripción-
de la referida escritura: 

Considerando que el lapso del tiempo 
trascurrido desde el año de 1776 en que 
tuvo lugar la escritura de partición, es 
mafe que-staficieote para proscribir las ac
ciones que pudieran existir contra la refe 
#id;i testamentaria de don .Antonio Al v a 
res llamos, su seupría por ante mí el Es 
cribano dijo; Que debia declarar nula y 
do uiugun valor ni efecto la loma de razón 
que en (í de ¡noviembre de 1776, hizo el 
encargado del registro de hipotecas de 
esla corte de.la escritura de adjudicación 
de la casa sita en esta población y Su ca
lle de üortaleza, número 55 moderno, Id 
antiguo, de la manzana 515 , en cuanto se 
refiere a la obligación de satisfacer las 
deudas que hubiesen quedado al [falleci-
micuto de don Antonio Alvarez llamos, y 
escuda de los gravámenes ó cargas quo 
contra si tuviere la citada linca en aque
lla época, hallándose por lo tanto libre de 
ellas la misma, y mandar y mandaba es 
pasase el oportuno oficio al contador de 
hipotecas de esla capital con testimonio de 
esla sentencia, para que ponga la oportu 
na nnlade.cancelación, y que «e publique 
en los periódicos oficíales, y por medio de 
edictos, en los sitios de;costumbre, se
gún lo prevenido en ei art.. U9Ü de la ley 
j e (enjuiciamiento civil. Y por esta su sen
tencia definitiva ¡nenie juzgando, asi lo 
proveyó, mandó y lirma, üe que yo el Es
cribano doy fe.—José Autonio do la Lle« 
ra¿—Miguel del Castillo y Alba. 
,,'olÍIadrid 28 de febrero de 1802.—Mi. 
guel del Castillo y Alba. 

4 — 

cisco González Chía, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de San Mar
tin de Valdeiglesias á 4 de febrero de 
1362.—Francisco González Chia.;—Ti-
burcio López Maleo. 

Y por auto de 22 del mismo, ho man* 
dado lijar edictos en esta villa y en el 
Bo/eíin Oficial de la provincia para que el 
que se crea con derecho á redamar con ira 
la indicada posesioñilada," lo íiagá en osle 
Júzgalo dentro del término de sesenta 
dias. n I ~ — 

Sao Martin dé VaWetglestes 24-.de fe--) 
brero de 1862;-—francisco González Guia. 
—Por su mandado; Tiburcio López Maleo, 

l i i ~ ^ | ^. 

Don Francisco González Chia, Juez de pr¡ 
mera instancia de esta villa y su par- I 
lulo. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo 
á Ventura Bois, cuya naturaleza y vecin- [ 
dad se ignora, contra quien en osle Juz
gado se sigue causa de oficio por atribuí r-
le el delito de Sesiones á José García, am
bos trabajadores del ferro-carril, para que 
se-presente ante mi autoridad en e | J ¿ r -
mino de treinta dias, que empezaráu á 
contarse desde íá inserción <Ie este edicto 
á responder de los cargos que le resultan 
de dicha causa; bajo apercibimiento «le. que 
no presentándose, seguirá la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

San Mai lin dé Valdeiglesias 25 de fe
brero de 1862.—Francisco González Chia. 
— l ^ r su mandado, José Romero y Alba
c e t e . ! , c 

H«TJ 
Sao Jo de primera instancia del partido de 

Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco González Chia, Juez de 
primera instancia de esta villa de San 
Mai lin de Valdeiglesias y su partido, 
llago, saber: Que por el Procurador 

don Gregorio Martínez, apoderado de don 
Bernardo Saenz de Cenzano, se ha preseu-
tado escrito en esle Juzgado, acompañando 
una escritura de compra otorgada en la 
villa de Robledo de Chávela en .12 de j u 
lio último ante el Escribano de su número 
don Isidoro Sancho, por Felipe García, 
mayor, y otros consortes, vecinos de dicho 
Robledo, escoplo Antonio León, que lo es 
de esta de San Martin, de uu terreno ra
dicante en la jurisdicción del precitado Ro
bledo, cono ido ,por la Solana do Lola y 
sitio de la Venta de la Rozuela con el mon
te que contiene dicho terreno: linda por 
Mediodía con la dehesa titulada Venia de 
la Rozuela en la parle que d \ al carril y 
collado de Cabeza la Uucr la , fomente 
otro carril que vá desde el Cogido ó alio 
del mismo Cabeza la Huerta á la Era de 
los ügeas y ColladiÜos, Norte tierras de 
Ángel Tabernero y otros vecinos de Santa 
María de la Alameda, y Saliente la espre* 
sada Venta de la Rozueu y desdólas esqui
nas de las tierras del Ángel y consortes, 
siguiendo el lindero adelante hasta encon
trarse de nuevo con c! dicho caíril y co
llado de dicha cabeza la Huerla, solicitan
do se le dé la posesión del citado terreno 
y arbolado, á cuya solicitud he proveído 
et.síguiente 

Aulo.—Por presentado con el poder y 
escritura qu3 al mismo se acompaña, y 
Constando de dicha escritura que don Ber* 
nardo ¿¿énz de Cénzalo es duenu legiti
mo del-terreno y arbolado del cual se 
pide ia posesión, dése- esla al espresado 
Cí-ii/aiiO s;n perjuicio Je lerceio, p a r a l o 
cual se conliere comisión á Cándido Sán
chez, alguacil de este Juzgado, que la eva
cuará anle el presente Escribano, bacién-
'dose saber á los colonos de dicha finca y 
colindantes á la misma, reconozcan al.nue
vo poseedor; y verificado, dése cuenta. En 
cuanto al olrosi, quedando nota cómo se 
pide, Lo mandó ylírma el sefior don Fran 

lo oa oíoq «OOTsbom ü«; .aína .toohiJioll 

-Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo; 

Habiéndose repartido al mismo y Es
cribanía del número que despacha el Doc
tor don Claudio Sauz y Barea, cierto espe-
diente promovido por don José Joaquín 
James, vecino de esta corle, se ha dictado 
en él el siguiente 

Auto.—Resultando que en 25 do se-
l iembre del ano próximo pasado, acudió 
al Juzgado don José Joaquín de James, 
esponiendo que necesitaba litigar en esla 
corte, y para ello acreditar previamente 
que carecía de bieues, rentas y sueldos 
para hacerlo como rico, ofrecieudo. sobre 
ello información y pidiendo que en virtud 
de ella se le habilitase de Procurador con 
quien se enlendieseu las actuaciones: 

Resultando que- se le mandó recibir 
la información con citación del Promotor 
Oscal del Juzgado, de la Administración 
de contribuciones de la provincia, y de la 
partefeon quien tuviese que litigar, requi-
riéndole ,-ara que manifestase quién era: 

Resultando que manifestado ser doüa 
Pilar James y Carranza, i-la que después 
de muchas diligenci s (pues no daban ra 
zen exacta de su habftacion,-y hubo que 
preguntarlo al Excmo^ Sr. Gobernardor 
Civil) se la citó por cédula, habiéndose 
hecho las citaciones á los funcionarios au-
tes indicados, en la forma" de costumbre: 

Resultando que recibida la informa* 
cioo, tres testigos han declarado que h i 
ce muchos anos que conocen al interesa
do, qnecs cesante de Hacienda, sin suel
do, no contando para su subsistencia con 
oracos%,que lo que Je pasa su familia, 
especificando dos de ellos que es su ma
dre, propietaria, residente en Cáceres. 
quieni leSnvit de tiempo en tiempo algunas 
cantidades, y. que por el cuarto que habita 
creen que paga siete reales diarios, a n a 
diendo el úllimo, quepor lo que Irene 
la mitad de este-alquiler le satisface una 
hermana de su señora, que vivé cóndilos 

Resultando que comunicada la infor
mación á la interesada y funcionarios, con 
cuyaci tacioase recibió, la primera, noli 
ficada por cédula, nada ha espueslo, pi 
lo que respecto á ella se ha declarado por 
evacilada la comunicación; y el Promotor 
fiscal ha manifestado no oponerse á ta de* 

\ 1 * 1 s ! I 

claracion de pobreza que solicita don José 
oaquin James, supuesto que resulla care

cer de bienes, con cuyo dictamen se ha 
conformado la Administración: 

Considerando que el interesado de que 
se Irata, hallándose casante y sin sueldo 
y no teniendo bienes ni rentas algunas, 
vive solo de su salario eventual que le su
ministra su madre, por lo que eslá com 
prendido en el caso primero del art . { 8 2 4 
do la ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto este y los demás del titulo 5.* de 
a parte 4 . ' de la misma, se declara po

bre para litigar con dona r u a r James, y 
Carranza, á don José Joaquín James, en
tendiendo con calidad de por ahora, y de 
reintegro en su caso y tiempo; y nom
brándosele en su consecuencia Procurador 
queje defienda, como él pidió en su pri
mer escrito, y se mandó en el aulo con 
que se lo admitió la información, y tam
bién A'Dogado si lo necesitare: 

X-puaslo que al reclamar, por con les 
tada la comunicación ]ue de la informa-
ci n se dio a la doüa Pilar, se la declaró 
en rebeldía y so ordenó que las sucesivas 
notificaciones se ta hlcieseiTe"n tos estra* 
dos del Juzgado, ademas de hacer asi la 
deesie proveído, y de publicarle poredicv 
lo que so fijará en la tablilla que hay a l a 
entrada del palio de los Juzgados , como 
dispone el art . 1185 de dicha ley, se pu« 
bucara en el Diario y Gaceta de esta ca
pital, y en el üjletin Oficial de la provln» 
cía, según ordena el í 190: 

Cou vista de estas diligencias, asi lo 
proveyó y firmó el Sr. don Pedro Borrajo 
do la fiaudera, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta villa de 
Madrid, á 25 de enero de 1862.—Pedro 
Borrajo de la Bandera.—Claudio Sanz y 
Barea. 

Kl auto inserto corresponde con el ori
ginal que se halla en el citado espediente, 
y eHe queda por ahora en mi oficio á que 
me refiero. 

Y para que pueda insertarse en el 
Boletín de la provincia como eslá mánda
lo, firmo la presente en Madrid á 4 de fe
b r e r o ' ^ 1892—Doctor Claudio Sanz y 
Barea. 

de Lugo, para que en el término preciso 
de ocho dias, á contar desde el en que se 
publique este anuncio en el ftoletiu Oficial, 
se presente en la casa consistorial de esta 
villa para su conducción y entrega ante el 
Excmo. Concejo provincial, como soldado 
por la misma y reemplazo de 1360, de 
conformidad con lo dispuesto en Real or
den de 17 de agosto último; apercibido 
que de no hacerlo le pi rará el perjuicio 
que naya íugar. = *H" 

üjtafe 1. ' de marzo de 1852.—El Al
calde, Faustino Deleito. 

oidor roa! 

A Y U X T YMIENTOS . 

Alcaldía conslitacioual de San Sebastian ¿e ios 
Reyes. 

Se halla vacante la plaza de farmacéu
tico titular de dicho pueblo para el sumi
nistro de medicinas á la clase pobre, cía-. 
sificadoSpor el Ayuntamiento, con la dota
ción do i 000 rs anuales, satisfechos de 
los fondos municipales. Su población cons
ta de 320 vecinos, situado en la carretera 
de Francia, a tres leguas de la capital; 
ademas liene como anejo el pueblo de 
Fuente el Fresno,"que disla una legua cor
la, en la misma cartelera. El profesor 
nodrá hacer ajustes ó igualas con el resto 
del vecindario si le conviniere, ó bien el 
suministro do medicinas, pagando su im
porte al contado. Los que deseen optar 
á dicha'piaza, podrán dirigir sus solicitu
des^ ál presidente del Ayuntamiento hasta 
el ova l o de marzo próximo, proveyéndo
se después de dicho diabajo las condicio
nes que se hallan fijadas. El contraía qlíe
se celebre no obten :rá valor legal hasta 
que sea aprobado por el Excmo. Sr. GG 
bemftdor. 

San Sebastian do los Reyes 26 de fe
brero de 1802.—El Alcalde conililucio-

G r e p r l j Bstébar . 1 ~ 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Por el presente, se cita, llama y em 
plaza á Manuel Pernas, soltero, jornalero, 
hijo de Antonio, vecinos que han sido de 
esta villa y naturales de Vivero, provincia 

PARTE NO OFICIAL. 
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EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MüNTELLANO. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho don Dominfo 
Ibarrola los dividendos pasivos correspon
dientes á los meses de enero y febrero del 
presente año, importantes Rvn. 420, por 
las cinco acciones que posee en esta Em
presa, señaladas con los núms. 283, 284, 
363, 488 y 693, y para dar cumplimiento 
al art. 24 de la ley de Sociedades mineras, 
8.° de nuestro Reglamento, se requiere por 
tercera vez al Sr. Juez de la quiebra de 
los Sres. O'Shea y Compañía, de la cual 
era MJJÍO dicho Sr. Ibarrola , para que en 
el término de quince días, contados desde 
hoy, satisfaga laespresada cantidad en casa 
del Sr. Tesorero de esta Empresa, don An
drés Taboada, que vive calle de Valencia, 
número 4, cuarto principal, en inteligencia 

Sue de no verificartojprocederi.la Junta de 
obierno de la Empresa é lo que prescribe 

el citado art. 24 de la tey de Sociedades 
mineras. 

Encontrándose el socio don' Carlos Do
mínguez adeudando Rvn. 24 por los divi
dendos pasivos correspondientes á los me
ses de enero y febrero del pttsente año, 
por la acción hura. 841 que posee en esta 
Empresa, y con el lin do dar cumplimiento 
al art. .24 citado do la ley de Sociedades 
minoras, que es el 8.° de nuestro Regla
mento, se te requiere igualmente por ter 
cera vez para que haga efectivos dichos 
dividendos que adeuda, al Sr. Tesorero don 
Andrés Taboada, que vive calle de Valen
cia, núm. 4, cuarto principal; lo que en 
cumplimiento de la ley se publica para 
ambos.sugetos en esle periódico oficial. 

Madrid 5 de marzo de 4862.—Por acuer
do de la Junta de gobierno, el Secretario, 
Salvador Quiroga. 

A los señores Secretarios de 
^.—U—Ayuntamiento. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha
llan de venta recibos talonyios 
para la contribución de consu
mos, á 8 rs. el ciento. 

También se hallan impresos 
los documentos necesa ios para 
la formación de las cuentas 
municipales, los que se espen
derán á 3 cuartos cada pliego. 

Eorroa, D. JUAH Amonio GARCÍA. 

Imprtnta del mismo, Puebla núnu 19. 

MADIRD.-1S62. 
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